
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIAiDE' \. DE EDUCACION-

- Designese a docente para labores de reemplazo -

LOrA, 17 0C1 2016

DEcREro N' 35 99 .J (c)

Vistos:
La necesidad existente por la L¡cencia Medica

presentada por la docente de ta Escuela Santa ¡raría de Guadalupe E_6g3, Doña Lorena
Valeñcia Oporto; DEM N" 601 det 30.09 2015 y Decreto DEM N" gO3 det 14 12.20j5,lue
delega firma bajo la fórñuta "por orden det Sr Atcatde,; D F L N. 1 det 10.09 96 "Estatuto
de los Profestonales de la Educación"; Resolución Exenta N. .l 600 de la Contraloria
General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12. y 63.
de la Ley N' '18.695 Orgánrca Constitucionat de Municipat¡dadesl

funcrón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A F.P - SALUD

establecido en el D.F L
Educación", rmputándose
INTEGRACION.

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indica para cumptir la

DANIELA FRANCESCA UÑOZ AGUILERA
Escuela Santa Maria de Guadalupe E6B3

Docente de lntegración
44 hrs cronológicas semanales
25 de septiembre de 2016
24 de octubre de 2016
Licencra l\rédica de Doña Lorena Valencia Oporto
Reemplazo
PIAN VITAL . FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado. de acuerdo e to
N' 1 del 100996, "Estatuto de los profesionales de ta

a la Cuenta Presupueslar¡a 215 21 03 005 - PROGRAÍTTA DE

- Alcaldía
- Contraloría
- Transparencia Municipal.
- SuEDepto. Remuneraciones
- SuEDepto. Personal.
- Carpeta Funcionaria
- Archivo.

ANÓTESE, coMUNIQUESE, REGISTRESE

DISTRIBUCTON


